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(0804) Sección de Selección y Provisión
Ref.: SSM/MDLR
Expte.: APROB LP ADM EXC 1 PZA MEDICO
Trámite: Aprobación lista provisional admitidos y excluidos

Resolución de la Directora General de Administración Pública por la que se aprueba la lista provisional de
admitidos y  excluidos de la  convocatoria para la  provisión en propiedad,  por el  turno de acceso libre,
mediante  el  sistema de  concurso -  oposición de una (1)  plaza  de Médico  especialista  en Medicina  del
Trabajo, del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria y configuración de lista de reserva

ANTECEDENTES

PRIMERO:  Por  Resolución de  la  Directora  General  de  Administración Pública  número  43144/2022,  de  11  de
noviembre, por la que se aprueban las bases específicas por la que ha de regirse la convocatoria para cubrir, por
el turno de acceso libre, mediante el sistema de concurso-oposición y con el carácter de personal laboral fijo, de
una (1) plaza de Médico especialista en Medicina del trabajo, perteneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, Grupo A, Subgrupo A1, así como configuración de
lista de reserva, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 158/2022 de 30 de diciembre.

Asimismo, se ha publicado un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado número 35/2023, de 10
de febrero. 

SEGUNDO: Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 13 de octubre de 2016, resultaron aprobadas las Bases
generales para el acceso, la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 127, de 21 de octubre de 2016,
siendo modificadas por acuerdo del mismo órgano con fecha 4 de mayo de 2017, publicadas en el Boletín Oficial
de la Provincia número 61/2017, de 22 de mayo.

TERCERO: En la convocatoria se establece que los interesados disponen de un plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES,
para la presentación de solicitudes de participación, contados a partir de la última publicación en el Boletín Oficial
correspondiente, habiéndose iniciado dicho plazo el día 13 de febrero y finalizado el mismo el 13 de marzo de
2023.

CUARTO:  Consta en el expediente certificación de la Jefa de Sección de Atención Ciudadana, de fecha 20 de
marzo de 2023, con los asientos registrales del período comprendido entre el 13 de febrero y el 13 de marzo de
2023, fecha del plazo de presentación de solicitudes de participación.

QUINTO: Habiendo transcurrido, por tanto, el plazo de presentación de solicitudes de participación previsto en la
convocatoria se hace necesario aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos, conforme a lo dispuesto en
dicha convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Dispone el artículo 3 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso:

“El ingreso en los Cuerpos y Escalas de funcionarios se realizará mediante convocatoria pública y se
regirá por las bases de la convocatoria respectiva, que se ajustarán en todo caso a lo dispuesto en
este Reglamento y en las normas específicas de aplicación a los mismos.”

II.- De la misma manera indica el artículo 15 del mismo texto legal:

“1. (…)

2. (…)

3. (…)

4.  Las  bases  de las  convocatorias  vinculan  a  la  Administración  y a  los  Tribunales  o  Comisiones
Permanentes de Selección que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las
mismas.
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5. Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, solamente podrán ser modificadas con sujeción
estricta  a  las  normas  de  la  Ley  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común.”

III.- Establece el artículo 3 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local:

“Los procedimientos de selección se regirán por las bases de convocatoria que apruebe el Órgano
correspondiente de la Corporación para cada una de las Escalas, subescalas y clases de funcionarios.”

Sobre la competencia.

Corresponde la aprobación de las Bases  y la  convocatoria  para la  provisión en propiedad por el  sistema de
concurso - oposición de una (1) plaza de Médico especialista en Medicina del trabajo, a la Directora General de
Administración Pública, según acuerdo de delegación de competencias de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria, de fecha 17 de marzo de 2016.

Por tanto, igual competencia corresponde a la Dirección General de Administración Pública respecto del resto de
resoluciones  que  proceda  adoptar  en  el  procedimiento,  a  excepción  de  aquellas  que  sean  competencia  del
Tribunal de Selección, con ocasión del desarrollo del proceso selectivo.

De acuerdo con el informe del Servicio de Recursos Humanos obrante en el expediente, de fecha 21 de marzo de
2023 y de conformidad con lo establecido en los artículos 124.4.i), 124.4.n), 127.1.g) y 127.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 60.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
esta Dirección General de Administración Pública, al amparo del Decreto del alcalde número 29036/2019, de 29
de junio,  por el que se establece la estructura superior y directiva  de las Áreas de Gobierno (modificado por
decreto del Alcalde 41551/2019, de cuatro de octubre) así como el decreto del alcalde número 30454/2019, de
fecha  19  de  julio,  por  el  que  se  establecen  los  ámbitos  materiales,  sectores  funcionales  y  la  estructura
organizativa  del  Área  de  Gobierno  de  Administración  Pública,  Recursos  Humanos,  Innovación  Tecnológica  y
Deportes,  determinando  su  estructura  organizativa  de  gobierno  y  administración,  y  en  el  ejercicio  de  las
competencias que le han sido delegadas en materia de gestión de personal en virtud de acuerdo de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de fecha 17 de marzo de 2016, 

RESUELVE

PRIMERO:  Aprobar  la  lista  provisional  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  en  el  proceso  selectivo
correspondiente a  la  convocatoria  para la  provisión en propiedad,  por el  turno  de  acceso  libre,  mediante  el
sistema de concurso - oposición de una (1) plaza de Médico especialista en Medicina del trabajo, que se adjunta
como anexo a esta Resolución.

SEGUNDO:  Efectuar las publicaciones que procedan.

Régimen de recursos.- Contra el acto expreso que se le notifica, que es definitivo en vía administrativa, podrá
interponer en el plazo de DOS MESES, contados desde el día siguiente al de la recepción de su notificación,
RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas que
por reparto corresponda, a tenor de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en concordancia con el artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante,  con carácter  potestativo  y previo  al  recurso  contencioso-administrativo,  señalado en el  párrafo
anterior, contra el  acto expreso que se le notifica,  podrá usted interponer RECURSO DE REPOSICIÓN, ante el
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de UN MES, que se contará desde el día siguiente al de la fecha de la
recepción de la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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  A tenor del apartado 2 del artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, el plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de
UN MES; transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, de conformidad con el artículo 24.1,
párrafo tercero, de la ley referida, se producirá silencio administrativo desestimatorio, y podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de SEIS MESES, computados a partir del día siguiente a aquel en el que el
recurso potestativo de reposición debe entenderse desestimado por silencio administrativo.

  Todo ello  sin perjuicio de cualquiera otra  acción o recurso que estimare oportuno interponer para la mejor
defensa de sus derechos.

Las Palmas de Gran Canaria.
                                                                       

                
 La Directora General de Administración Pública

(Acuerdo de Junta de Gobierno de 12 de mayo de 2016)
MARIA MERCEDES CEJUDO RODRIGUEZ

Dada con la intervención del Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de
Gran Canaria, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 8.ª de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y el artículo 28 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria.

El Secretario General Técnico de La Junta de Gobierno de La Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria 
(Por delegación, Resolución nº. 2656 de 30/01/2017)

El OFICIAL MAYOR,
DOMINGO ARIAS RODRIGUEZ

Este  acto  administrativo  ha  sido  PROPUESTO  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  7.6.7.a) del
Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en Las
Palmas de Gran Canaria,

La Jefa de Servicio de Recursos Humanos 
(P.S. Resolución 29/2023, de 3 de enero)                                                                                                               El

Jefe de Sección de Gestión Económica y Obligaciones de Orden Social,
SEBASTIAN SANCHEZ MELIAN
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ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, RECURSOS HUMANOS, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y DEPORTES 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
SECCIÓN DE SELECCIÓN Y PROVISIÓN 
REF: SSM/MDLR/crd 
 
 

ANEXO 

ADMITIDOS 

PRIMER APELLIDO  SEGUNDO APELLIDO  NOMBRE DNI  

DE WILDE CALERO MARIA CATHERINE **3638*** 

GONZALEZ CACERES ANA MARIA **3203*** 

SANTANA HERRERA JOSE **6560*** 

 

EXCLUIDOS 

PRIMER APELLIDO  SEGUNDO APELLIDO  NOMBRE DNI 
MOTIVO 

EXCUSIÓN 

BOSA VELAZQUEZ  DIEGO ANTONIO **0787*** 1 

 

LEYENDA DEL MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

1. No aportar declaración responsable - Anexo II.   
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